
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 3140/2007

VISTO:

El cambio de gestión producido a partir del día 10 de diciembre
próximo pasado; y

CONSIDERANDO:

Que se realizó un exhaustivo análisis de la situación económico -
financiera del municipio, de resultas del cual surge la imposibilidad de
hacer frente a los gastos devengados más urgentes;

Que resulta necesario entonces, solicitar ayuda económica al
Gobierno Provincial, en el marco de las previsiones de la Ley Nº 10.047 y
de su Decreto Reglamentario Nº 4.096/87;

Que si bien, la mencionada Ley, autoriza a conceder a los
Municipios y/o Comunas de la Provincia, anticipos a cuenta de las
respectivas participaciones de impuestos, los recursos necesarios tan
sólo para hacer frente a los sueldos del mes de diciembre y a la política
salarial de los meses siguientes personal municipal, excede la doceava
parte del total de la coparticipación del año 2.007;

Que ante la situación imperante en esta administración y,
teniendo en cuenta las previsiones de la Ley en análisis y de su Decreto
Reglamentario, debe considerarse a la Municipalidad de Gálvez en
situación de emergencia financiera;

Que conforme las facultades conferidas por Ley Nº 2.756, se debe
autorizar al Sr. Intendente Municipal a realizar las gestiones pertinentes
ante el Poder Ejecutivo Provincial, a fin de lograr el adelanto de
participaciones Nacionales y Provinciales que correspondan a este ente
territorial, autorizando a firmar los acuerdos que fueran necesarios, con
conocimiento posterior al Hº  Concejo Municipal;

Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de las
facultades que le son propias, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-DECLÁRASE a la Municipalidad de Gálvez en situación de
emergencia económico - financiera.----------------------------------

ART.2º)-AUTORÍZASE al Sr. Intendente Municipal a solicitar, en el
marco de la Ley Nº 10.047 y de su Decreto Reglamentario Nº
4.096/87, un adelanto excepcional de la coparticipación de
impuestos nacionales y provinciales para hacer frente al pago
de los sueldos del mes de diciembre y a la política salarial de
los meses siguientes, con informe posterior al Honorable
Concejo Municipal.------------------------------------------------------

ART.3º)-REMÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su
Promulgación, Comunicación, Publicación, Registro y Archivo.-

SALA DE SESIONES, 27 DE DICIEMBRE DE 2007.-
Proyecto presentado por el D.E.M.


